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Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en formular las 

siguientes indicaciones al proyecto de ley 

del rubro, a fin de que sean consideradas 

durante la discusión del mismo en el seno de 

esa H. Corporación: 

 

AL ARTÍCULO PRIMERO 

 

1) Para modificar el numeral 2 en el 

siguiente sentido:  

 

a) Reemplázase el literal a) por 

el siguiente:  

 

“a) Incorporáse, en el literal 

d) del inciso primero, luego del punto final 

que pasa a ser seguido, la frase “Del mismo 

modo, deberá expresar su condena a los 

sistemas totalitarios, al uso de la 

violencia, el propugnarla o incitar a ella 

como método de acción política. Asimismo, 

deberá condenar los actos de corrupción y 

reafirmar su compromiso con la probidad y la 

transparencia en la actividad política.”.”. 

 

b) Reemplázase, en el inciso 

quinto que intercala el literal b), la frase 
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 “pretendieron constituir” por la palabra 

“constituyeron”.  

 

2) Para modificar el numeral 3 en el 

siguiente sentido:  

 

a) Reemplázase, en el literal a, 

el guarismo “0,5” por “0,3”.   

 

b) Elíminase el literal b, pasando 

el actual literal c a ser literal b.  

 

3) Para intercalar el siguiente 

numeral 5, nuevo, readecuándose el orden 

correlativo de los numerales siguientes: 

 

“5. Agrégase el siguiente artículo 

34 bis, nuevo: 

“Artículo 34 bis.- Se 

considerará infracción grave a la disciplina 

interna el incumplimiento de los acuerdos 

del comité parlamentario del que formen 

parte los diputados o senadores, según 

corresponda.”.”. 

 

AL ARTÍCULO SEGUNDO 

 

4) Para eliminar el numeral 2. 

 

5) Para eliminar el numeral 3.  

 

AL ARTÍCULO TERCERO 

 

6) Para eliminarlo, readecuándose el 

orden correlativo de los artículos 

siguientes.  

 

AL ARTÍCULO CUARTO 

 

7) Para eliminarlo, readecuándose el 

orden correlativo de los artículos 

siguientes.  
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 AL ARTÍCULO QUINTO, QUE HA PASADO A SER 

TERCERO 

 

8) Para incorporar el siguiente 

numeral 3, nuevo: 

 

 “3. Agrégase el siguiente artículo 

5 E, nuevo: 

 

  “Artículo 5 E.- En caso de 

renuncia de un diputado o senador al comité 

parlamentario al que pertenezca, dicho 

comité conservará la totalidad de 

asignaciones para el funcionamiento de dicho 

comité parlamentario que corresponderían por 

dicho diputado o senador. Si el diputado o 

senador se incorpora posteriormente a otro 

comité, este comité no incrementará las 

asignaciones para los comités 

parlamentarios.”.”. 

 

AL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO 

 

9) Para reemplazar la frase “dieciocho 

meses” por “doscientos diez días”. 

 

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, NUEVO 

 

10) Para incorporar el siguiente 

artículo quinto transitorio, nuevo:  

 

 “Artículo quinto.- Los partidos 

políticos legalmente constituidos y en 

formación, dispondrán de seis meses para 

adecuar sus declaraciones de principios a 

los requisitos establecidos por la presente 

ley.”.  
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